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Recursos Humanos

BUIN, l0 A60.2021

DECRETO ALC. NO /II ) VISTOS: Lo d¡spuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley
No 18.695, Orgánica Const¡tucional de Munic¡pal¡dades y sus modificaciones del 31 de Marzo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de octubre de 2016, en donde el señor Alcalde delega

atribuciones y facultades alcaldicias en el Administrador lulunicipal, don Juan Rodrigo Astudillo Araya, en el

sentido de Dictar resoluciones relat¡vas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suf¡c¡ente para desarrollar acc¡ones especificas en

materias relac¡onadas con la ejecución del Programa denominado "Atención al Vecino 2021", aprobado por

Decreto ALC. No 163 (19/01/2021).

3.- Que esta Mun¡cipalidad cuenta con d¡sponibil¡dad presupuestaria para efectuar contrataciones

con este propósito, Asignación Presupuestaria 215,21.04,004.006 Prestación de Servicios Comunitarios

CC - 20.02,02 - Atención al vecino, de acuerdo a la Certificación de Gastos, emit¡da por SECPLA -

Presupuesto.

4.- El Memo No 112 (0910712021) y las solicitudes de Contratación Honorarios, ambos enviado
por el señor Alcalde, para Ia contratac¡ón de las personas que se mencionan por prestación

de serv¡cios en el programa Atención al Vecino 2021.

DECRETO

No NOMBRE RUT MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Cristian Gonzalo Lillo Cam¡lo 555.556, - oLloT l2o2L
1 Claudio Andrés Palumbo Díaz 888.889, - oL l07 l2o2L 3L I t2l202r

2.- El valor de los honorarios se pagarán prev¡o Vo B'del Señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especif¡cadas en el recuadro

+.- fiscalización estará a cargo del señor Alcalde, sin que esto implique una relación de
subordinaci o dependencia respecto a esta Municipalidad.

mpútese el gasto a la As¡gnac¡ón Presupuestar¡a 215.2
Comun n CC - 20,02.02 - Atención al Vecino.
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Señor

- Secretaria N4unic¡pal
- Recursos Humanos

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con las personas que se indican, para

prestación de servic¡os de: Atenc¡ón de público en Ofic¡na de Orientac¡ón, Coordinación de
solicitudes, derivando a las unidades municipales para dar respuesta; Atenc¡ón y Orientación a
los vecinos y vecinas, para acercar a los usuarios a los servic¡os municipales; Orientación a los
vecinos sobre los servicios municipales, programas, beneficios y/o act¡vidades mun¡cipales u
otras, en el marco del Programa denominado Atención al Vecino 2021 según el siguiente detalle:
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